
1. El Comité recordó la decisión de la Cuarta Reunión de los Estados Partes sobre las 

reservas formuladas en relación con la Convención conforme al párrafo 2 del artículo 

28, que fue acogida con beneplácito en virtud de la Recomendación general Nº 4 del 

Comité. 

2. El Comité recomendó que, en relación con los preparativos de la Conferencia 

Mundial de Derechos Humanos que se celebrará en 1993, los Estados Partes:  

a) Planteen la cuestión de la validez y los efectos jurídicos de las reservas 

formuladas en relación con reservas respecto de otros tratados de derechos 

humanos; 

b) Vuelvan a examinar esas reservas con vistas a reforzar la aplicación de 

todos los tratados de derechos humanos; 

c) Consideren la posibilidad de introducir un procedimiento para la 

formulación de reservas en relación con la Convención comparable a los de 

otros tratados de derechos humanos. 

 


